
posibilitado a despedirlas durante
el embarazo y el disfrUte del perío-
do de la licencia.

Igualmente, no se hace referen-
cia a aquellos casos en los cuales el
médico otorgue una prórroga al pe-
ríodo mínimo de lactancia, entre
otros aspectos que puedan llegar a
generar duda sobre su aplicación.

Así las cosas, es importante to-
rnar en cuenta que este cambio al
Reglamento ya se encuentra en vi-
gencia y aunque nos deja con mu-
chas dudas respecto a su aplicación
y posibles consecuencias, conside-
ramos qu~ tales dudas se irán acla-
rando gracias a la atención de casos
concretos.

Por el momento, es claro que el
empleador tiene la obligación de
otorgar la licencia por un plazo roa-
yor ante la existencia de partos
múltiples, como una forma de pro-
teger a las trabajadoras que han te-
nido un parto de este tipo.

con el artículo 95 del Código de Tra-
bajo es de cuatro meses (un mes pre
parto, tres meses posparto). Sin
embargo, la reforma antes citada
establece una ampliación de dicha
licencia en a cual se dispone que
"... en aquellos casos de partos
múltiples se extenderá un mes adi-
cional de licencia por maternidad
por cada producto vivo, una vez fi-
nalizado el periodo establecido de
pre yposparto".

Ante dicha disposición se puede-.conclUir 
que el periodo de licencia

por maternidad se extenderá se-
gún la cantidad de hijos que naz-
can, A modo de ejemplo, es posible
decir que una trabajadora que lle-
gue a tener trillizos disfrutará de
una licencia hasta de siete meses,
debido a que se contabilizan tanto
los cuatro meses otorgados por ley
más los tres meses adicionales en
virtud del nacimi~nto de sus tres.."
hijos.

Recientemente, la junta directiva
de la Caja Costarricense del Seguro
Social (CCSS), acordó la modifica-
ción del Reglamento para el otor-
gamiento de incapacidades y licen-
cias-a los beneficiarios del seguro
de salud y en esta reforma encon-
tramos un cambio de suma impor-
tancia, el 'CUal extiende, ante la
existencia de partos múltiples, el
plazo de la licencia' por materní-
dad, establecido en el artículo 95
del Código de Trabajo.

En principio, el plazo de licencia
por maternídad, de conformidad

Asimismo, el Reglamento esta-
blece enel numeral 19la misma po-
sibilidad para la trabajadora que
adopte a más d-e un menor de edad.
En otras palabras, a partir del ter-
cer mes de licencia, aquella disfru-
tará de un mes adicional por cada
menor adoptado. .

Dudas en el Reglamento. Sin em-
bargo, si bien el Reglamento otorga
un beneficio a las trabajadoras, la
normativa también genera ciertas
dudas sobre su aplicación, debido a
que encontramos, en primer térmi-
no, que no se determiria de forma
clara si el empleador se encuentra
en la obligación de asumir o no el
pago de la licencia por los meses
adicionales.

Tampoco se aclara si la reforma
llega a ampliar también el fuero de
protección que gozan las trabaja-
doras, en virtud que la ley establece"' que el empleador se encuentra im-


